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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las islas Baleares.

En la Gacela de Madrid número <518 
del día Idel actual, se ludia inserto el 
siguiente Real decreto.

Conformándome con las razones que 
me ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción, acerca de la necesidad de reformar 
en algunos puntos mi Real decreto de 27 
de marzo de -1850, en que se establecen 
las reglas que han de observarse siempre 
que se trate de procesar á los Gobernado
res de provincia y á los empleados y cor
poraciones dependientes de estos, por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones, 
oido el Consejo Real, vengo en decretar lo 
siguiente:

Primero. El plazo señalado al Gober
nador de la provincia, en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 do marzo de 1850, se 
amplia hasta 21 dias, después de los cua
les remitirá directamente las actuaciones 
al vice-presidenté del Consejo real.

Segundo. Este cuerpo me consultara 
en el término de 31 días lo qúe se le ofrez
ca y parezca, por el ministerio de la Go- 
bernaciop.

Tercero. Entenderá el Consejo real, 
en pleno, sobre las autorizaciones para 
proceder contra los Gobernadores de pro
vincia, informando sobre todas las demas 
las secciones reunidas de Gracia y Justicia 
y Gobernación.
' Cuarto. Hará las veces de auxdiar 
mayor, en las secciones reunidas para es
ta clase de expedientes, uno de los aboga
dos fiscales del Consejo real.

Quinto. Sise remitieren dos ó mas 
expedientes simultáneamente al Consejo, 
el vice-presidenle señalará el turno y el 
dia en que para cada uno empiece á cor

rer su plazo, poniéndolo en conocimiento 
del ministerio de Gracia y Justicia.

Sexto. Pasados 60 dias desde aquel 
en que principie á correr el plazo señalado 
para cada expediente, sin haberse conce
dido ó negado la autorización, el ministro 
de Gracia y Justicia comunicará las órde
nes oportunas para que los tribunales pue
dan continuar las actuaciones.

Sétimo. En las autorizaciones para 
proceder contra los Gobernadores de pro
vincia, cuando el ministro de la Goberna- 
no esté conforme con el dictamen del Con
sejo real, me propondrá, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, la resolución que 
estime mas acertada. .

Octavo. En todo lo que no se altera 
por el presente decreto, continuará rigien
do el de 27 de marzo de 1850.

Dado en palacio á 29 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

Y he dispuesto su inserción cusí Boletín 
oficial de esta provincia para su publicidad 
g demás efectos consiguientes. Palma 8 
de mayo de 1851.—José María Mar- 
chessi. ,

(Número 203.)

Obras públicas.—El Escmo. Sr. Direc
tor general de obras públicas me dice con 
fecha 22 de abril último lo siguiente:

Exemo. Sr.—S. M. la Reina (q. T). g ) 
ascediendo á lo solicicilado por D. Juan 
María Villaverdé se ha dignado autorizar
le para que en en el término señalado á 
I). Juan Perez Samnillan para verificar 
los estudios de desecación de la Albufera 
de Alcudia en Palma de Mallorca que ter
mina el último dia del mes de noviembre 
próximo, ejecute los mismos estudios con 
sugecion á lo dispuesto en el artículo oc
tavo de la instrucción de 10 de octubre de 
1849; en la inteligencia de que esta au- 
lorizacion no le da derecho á la concesión 
definitiva sino se estima conveniente ni á 

indemnización alguna por los trabajos que 
al efecto practique.—Lo que traslado á 
V. S. para que preste, al interesado los 
auxilios necesarios al objeto.

Se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público y efectos consiguien
tes. Palma 11 de mayo de 1851.—José 
Mma Marchessi.

(Número 204.)

Circular.—Por Real orden de 25 del 
pasado, y para llevar á efecto el Real de
creto de la misma fecha1 llamando 50,000 
hombres al servicio de las armas, se dis
puso que los Ayuntamientos empezaren el 
llamamiento y declaración de soldados el 
dia 21 del actual; y por otro Real decreto 
de 3 del corriente se mandó que el empa
dronamiento general de la población so 
verificase en el mismo dia 21. En la jm- 
posibilidad de que ambos servicios se ve
rifiquen al mismo tiempo, y usando de las 
facultades que se me confieren por la es- 
presada Real orden, he acordado preferir 
la egecucion del empadronamiento general 
y que se verifique en el dia 21 del presen
te mes; aplazando el llamamiento y declara
ción di- soldados hasta el dia 31 del mis
mo, y sin hacer alteración en los demas' 
plazos señalados de la mencionada Real 
orden.

Lo que se publica por medio del Bolelin 
oficial, para su cumplimiento por parte de 
las juntas municipales del censo de pobla
ción y ayuntamientos de esta provincia. 
Palma // de Mayo de 1851.—José Ma
ría Marchessi.

(Número 205.)

El dia 14 del actual y demas que sean 
necesarios á las 11 de la mañana se con
tinuará en la tienda del destacamento pre- 
sidial, sito en el exconvento de monjas del 
Olivar, la venta en pública subasta de va
rios géneros de algodón, tapicería de lana 
y demas expresados en el anuncio de este 
Gobierno de provincia del dia 24 de abril 
último, cuya subasta se verificará en los 
mismos términos y condiciones espresados 
en dicho anuncio.

Lo (pie he dispuesto se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia y periódicos de 
esta capital para conocimiento de lodos los 
que quieran interesarse en dicha subasta. 
Palma II de mayo de 1851 .—Agustín 
Sevilla.

(Número 206.)

Sanidad.—Con esla fecha ha sido nom
brado Subdelegado dcSanidad de medi
cina y cirujía del período de Inca á D. Jo
sé Deharo, que reside en Alaró, en reem
plazo de I). José Llampayas que renunció 
dicho destino. —Lo que he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial para conoci
miento de las autoridades, corporaciones 
y facultativos del distrito.—Palma 12 de 
mayo de 1857.—José María Marchessi.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS

BALEARES.

ESTADO MAYOR. —SECCION.

Orden general del 12 de mayo de 1851. 
en Palma.

Debiendo tener lugar en los dias 21 y 
22 del corriente las operaciones manda
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das practicar por real urden de ¡9 de mar
zo ultimo, para la formación del censo ge
neral de población, y deseoso elExmo. se
ñor Capitán general de prestar corno auto
ridad superior militar lodo el auxilio y 
-cooperación que esté de su parte conforme 
al espíritu de la citada real orden, ha te
nido por conveniente disponer, que el se
ñor Gobernador de la plaza, dé las órde
nes oportunas para que con toda brevedad 
se pase á sus manos una relación po-- los 
cuerpos de Infantería, Artillería. Guardia 
Civil y Caballería,asi como las Dependen
cias de E. M. é Ingenieros de lodos los sar
gentos, cabos y soldados que puedan servir 
de escribientes en las mencionadas ope
raciones, á los cuales darán orden para 
que se presenten á las 12 del día 18 
en las casas del muy [. Ayunlamienlo 
de esta ciudad á fia de que tenga lu
gar la distribución de los expresados in
dividuos á los Sres. Concejales y sus ad
juntos encargados de estos importantes tra
bajos. Un Ayudante de plaza se hará car
go de ellos y cuidará del arreglo indicado 
de acuerdo con el secretario deaquella ilus
tre corporación.

Estos mismos individuos se presentarán 
á las 6 de la mañana en el dicho Avunta- 
míenlo, acompañado cada uno de dos sol
dados que se emplearán igualmente en lo 
que fuere necesario los dias 21 v 22 dd 
corriente en que deben tener lugar las 
mencionadas operaciones, quedando en 
dichos días cesantes de lodo servicio y 
siendo reemplazados los que pertenezcan 
á cuerpo para el que pueda corresponderles, 
por los del empleo inmediato inferior, pro
curando los Sres. jefes respectivos de que 
los que se habiliten para cabos en estos 
dias, reunan en lo posible las circunstan
cias que se requieren al efecto.

Lo que de orden de S. E. se hace sa- 
en la general de este dia, para el mas 

puntual cumplimiento. —El Coronel jefe 
-1. de E. 3f.—Marques de casa Amon.

COLISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS 

del personal y material de la provincia 
de las Baleares.

Relación de los individiros cuya li
quidación general de haberes ha pasa
do á esta comisión la contaduría de 
Hacienda pública en cumplimiento de 
lo que previene el art. 2.° de la Real 
orden de 30 de enero de 1852.

Créditos á los cuales corresponden Ululas 
de /.a clase.

Rover 1). Juan, logo ubservanle'de 
Palma.

Carbonell D. Miguel, presbítero mí
nimo de Palma.

Desiderio I). Antonio, presbítero do- 
muiico de Palma.

Marlorell D. Ramón, presbítero do
minico de Palma.

Mir 1). Nicolás, lego obsersante de 
Inca.

Pruna D. Jaime, presbítero trinitario 
de Palma.

Ramis D. Juan, presbítero dominico 
de Palma.

Créditos correspondientes a títulos de 2.a 
clase.

AdroverD. Juan, presbítero carmelita 
de Palma.

Anglada y Valí D. Juan, presbítero 
observante de Mahon.

Arnau D. Pedro, presbítero agustino 
de monte Toro.

Arrom y Oliver D. Juan, presbítero 
observante de Palma.

Ballester y Mol! i). Rafael, presbítero 
observante de Palma.

Bou y Roig D. Mateo, diácono obser
vante di? Llummayor.

Cardona y Pires I). Miguel, presbíte
ro agustino de Cindadela.

Caimari D.‘Pedro, presbítero domini
co de Palma.

Clad°ra I). Juan, presbítero observan
te de Llummayor.

Coll D. Miguel, presbítero agustino de 
Pelani tx.

Compañy D. Jaime, presbítero obser
vante de Palma.

Fidelich D. Antonio, presbítero oliser- 
vante de Ciudadela.

Ferragut D. Jaime, lego mínimo de 
Sineu.

Ferrer y Albertí D. José, lego mínimo 
de Palma.

Gareia D. Juan, diáeon'o mínimo de 
Palma.

Liado y Llabrés D. Jaime, presbítero 
dominico de Palma.

Manera 1). Miguel, lego observante de 
Palma.

Marques D Francisco, presbítero agus
tino de monte Toro.

Marico i). B Tiiardo, presbítero obser
vante de Ciudadela.

Mora 1). Francisco, presbítero agusti
no de monte Toro.

Nidal I). Juan, subdiácono dominico 
de Palma..

Nicolau D. Pedro Pablo, presbítero 
mínimo de Santa María..

Ordines D. Antonio, presl.útero domi
nico de Palma.

Pascual I). Miguel, presbítero Agusti
no do Palma.

Picornell D. Salvador, presbítero car
tujo do Valldemosa.

Puig D. Redro Antonio, presbitero 
agustino de Felanitx.

Ramis D. Antonio, presbitero trinita
rio de Palma.

Ramonell D. Jaime, presbítero domi
nico de Palma.

Real y Florit D. Juan, presbitero mí
nimo de Palma.

Rosas y Rodríguez D. Jaime, presbíte
ro observante de Cindadela. '

Sampol D. Pedro José, presbítero mí
nimo de Palma.

Santandreu D. Bartolomé, presbítero 
mínimo de Palma.

Sorra y Floros 1). Francisco, presbíte
ro agustino calzado de Menorca.

_ l'egidor y Sorra 1). Raimundo, pres
bitero observante de Mahon.

Torres I). Miguel, presbítero cartuio 
de Falldemosa.

Vidal I). Antonio, presbítero agustino 
de Palma.

\ i ves I). Vicente, presbítero dominico 
de Manacor.

Vivos y Salas D. Juan, presbítero do
minico de Pollensa.

¿o que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para que los interesados ó 
bien sus representantes, presten la con^ 
formidad en el término de un mescon
tando desde'la fecha, de die» á doce de la 
mañana, en la Administración de Hacien
da ptíblica de esta provincia, pasado cuyo 
1 lempo se considerarán conformes con la 
Hquidaccion practiada á todos los que no 
la hayan prestado, sin que sirva ninguna 
clase de reclamación. Palma 9 de mayo 
de 185" .—Et presidente, José Bustinduy, 
—El secretario, Bautista Veipct.

COMISION PROVINCIAL

de Instrucción primaria de las Paleares.

Debiendo celebrarse en el mes de junio 
próximo las oposiciones para la provisión 
de los magisterios vacantes de instrucción 
primaria, osla comisión ha resuello admi
tir solicitudes hasta el (lia 10 de! mismo 
mes inclusive.

Escuelas vacantes de niños.
La elemental de Mahon dolada .

con....................................................... 5,000 rs.
Las de igual clase de

Alayor con.................................... 1,000 rs.
Campos con.................................... 3,320
Alarócon........................................3,000
Esporlas con.................................3,000

De niñas.
La de Felanitx con...............*. . 3,33írs.
La de Manacor con................3,33í
La de Llummayor con.............2,666
Lado Sanlañy con.................... 2,000
La de Campos con......................... 2,000
La de Muro con.............................2,000
La de Arla con............................. 2,000
La de Algaida con......................... 2,000
La de Villa-Cárlos con.............. 2,000
La de Alam con.............................2,000
La de Alayor con.........................2,000

Eslas cantidades serán pagadas de los 
fondos municipales, y los agraciados dis- 
frularánde casa para sí y su familia y de
mas emolumerdos de reglamento. ‘

Ai tenor de la real orden de 7 de junio 
de 1850, se proveerán las demás escuelas 
que vacaren y cuyos espedientes quedaren 
oporlunamenie concluidos.

Los aspirantes deberán acompañar á las 
solicitudes: le de bautismo el lilulo origi
nal ó su copia legalizada y una certifica
ción del Ayunlamienlo y cura párroco de 
su domicilio en que acrediten su conducta. 
Las opositoras ademas délos indicados do
cumentos presenlarán labores propias de 
su ser ó sin concluir. Palma 9 mayo de 
1857.—El Presidiénle.—José María Mar- 
chessi.—P. A. de la C. P.—Bartolomé 
Abmez, Srio.

Vacantes de escuelas.—La elemental de 
niños y la de igual clase de niñas de San 
Lorenzo sufragáneo de Manacor dotada la 
primera con 2.000 reales vellón y la se
gunda con 1334 reales, casasuíicjenle pa
ra el maestro ó la profesora y su familia y 
demás emolumentos de reglamento.

La escuela elemental de niños de Villa- 
franca dotada con 2,000 rs. vn. con los 
mismos emolumentos. Las de igual clase 
de los pueblos Fornalutx, Eslallenchs, Ba- 
ñalbular y Deyá con la misma dotación ó 
iguales emolumentos.

Los aspirantes á los citados magisterios 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta secretaria dentro el preciso término de 
un mes. Palma 12 de mayo de 1857.—El 
presidente, José María Marchessi.—P. A. 
de la C. P.—Barlolomé Alvarez, Srio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación n? 14.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al estpdo por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de personas 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la real orden de 23 de febrero de 
1857, ála Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 10 á 3 en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha 

deuda (pie se han emilido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda publica de esa provincia; 
en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifeslar el nú
mero de salida de sus respeclivas liquida
ciones.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona.

DlllECClOX DE IXSTIU CCIOX PIBLICA.

Anuncio.—Por promoción de 1). Ve
nancio González Valledor á la Categoría 
de lérmino ha quedado \acaule una de 
ascenso correspondiente á la facultad de 
Filosofía. Sección de ciencias fisico-male- 
maticas, la cual debe proveerse por con
curso entro los caledrálicos. de culi ada de 
la m sma sección que tengan la antigüe
dad prescrita en el art. i 46 del plan de 
estudios, y el grado de licenci ido en cien
cias' físico-malemalicas conforme al Real 
decreto de 17 de febrero do 1854.

Los aspirantes presenlarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes con.ado desde la pu
blicación de eso anuncio en la Caceta de 
Madrid para los efectos prevenidos en la 
sección 5-“ lilulo 5." del Reglamento. 
Madrid 30 de abril de 1857.—El Direc
tor general.—Eugenio de Ouhoa.

Lo que se publica de orden del M. 1. se
ñor Rector accidenlal. Barcelona 6 de ma
yo de 1857. —El secretario general, Agus- 
ün Puebla Tolin.

i
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Aiumcio.—Por fdlleciinienlo de don Pe

dro Lozada, ha (¡uedado vacante una ca- 
legoria de ascenso correspondiente á la.fa
cilitad de íilosofía, sección de literatura, 
la cual debe proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de entrada de la misma 
sección que tengan la antigüedad pres
crita en el artículo 14G del plan de estu
dios, y el grado de licenciado en literatu
ra conforme al Pical decrelo de 17 de fe
brero de 1854.

Los aspirantes presentarán en osla Di
lección sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes contado desdo la publi
cación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid para los efectos prevenidos en la 
sección titulo o." del Reglamento. 
Madrid 30 de abril de 18 )7.—El direéior 
general, Eugenio de Ocboa.

Lo (¡uese publica deórdendelM. 1. se
ñor Rector accidental. Barcelona G de ma
yo de '1837.—El secreta! io general, Agus
tín Puebla Tolin/

AYUMAMIEMt) CO.NSTlTL'CIOAAL 
de Deyá.

El repartimiento de la contribución de 
inmiiebles, cultivo \ ganadería de este año 
con sus recargos estará expuesto al públi
co en la casa consistorial de la misma por 
espacio de 8 dias á contar desde la fecha 
inclusive: los contribuycnlés, áéliiue sé 
consideren agraviados presentarán sus re
clamaciones al Ayuntamiento por escrito 
dentro de los ocho días indicados, y de 
no hacerlo les pasará el perjuicio que ha
ya lugar. Deyá I i de mayo de 1857.— 
Él presidente. Miguel nipol!, Alcalde.— 
P. A. D. A. Bern.irdo Bipoll, Srio.

JUZGADO DE PRlMEbA l.YSTAMllA
DEL PARTII'O DE INCA.

prot'incia de las Baleares.

D. Jacinto de Alcover, Juez de primera 
instancia del Partido di1 Inca, provincia 
de las Baleares.

Por el presente se emplaza á Andrés 
Pascual, de la vecindad de Binisalem, cuyo 
domicilio cnla actualidad se ignora, para 
que dentro el término de leí-cero día com- 
pare^ca en este Juagado y Escribanía del 
infrascrito ¿i contestar la demanda, que le 
han promovido Meólas, Juan,, Uaydale- 
na y Juana Ana Pascual sus hermanos, so
bre declararles pobres para poderle recla
mar después en juicio sus correspondientes 
derechos de legitnna. Inca cinco mayo de 
mil ochocientos cincuenta y siete. —Jacinto 
de Alcocer —P. S. 3L — Bernardo R ica, 
Escribano.

JUZGADO DE PRIMERA IN TAAGIA
del partido de 3fahon.

D. Ignacio Coiíils Vidal, Juez de primera 
instancia del partido de Mahon. etc.

En virhul del jiresenle cito, llamo y . 
emplazo á Juan y Sebastian Eemenías y 
Rindavels hijos de Sebastian y de diaria 
consortes difuntos, ausentes de esta Isla en 
ignorado paradero, puraque dentro de nó
venla dias que por único término se les se
ñalan, se presenten á usar de su derecho 
por si ó por medio de procurador con po
der bastante, en el juicio voluntario de tes
tamentaria promovido en este Juagado y 

i actuación del infrascrito escribano, por sus 
i Iwrmanos Matías y Gregorio Eemenías q 

Rinduvets de'este vecindario acerca los bie
nes dejados ]>or los referidos sus j¡adres Se
bastian Eemenías y R 'yes y María Rinda- 
vets y Erelo.pues que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Mahon de Menorca á 9 de mayo de 
l<S57 M guació Coitils Vidal.—P S. 31. 
—Jaime Villalonga, Escribano.

OBISPADO DE MALLORCA.

' Nos D. Miguel Salvá, por la Gracia de 
Dios y de la Santa Sede apostólicíi, Obispo 
de Mallorca etc. etc.—A todos aquellos á 
quienes loca ó locar pueda lo contenido 
en el presente edicto, hacemos saber que 
hemos acordado proveer en riguroso con
curso con arreglo á lo dispuesto por el 
Santo Concilio de Tren Lo, leyes del reino 
y concordatos vigentes entre la Santa Sede 
y la Corona de España, los curatos vacan
tes en esta nuestra Diócesi que abajo se 
espresarán, los que por resulta de transla
ciones de los actuales párrocos ú otra cau
sa canónica vacaren dentro de cuatro años 
contados desde la fecha del presente edic
to, y los demas curatos propios y benefi
cios que tengan aneja la cura de almas, 
vacantes en la actualidad si las circuns
tancias del tiempo y la mayor utilidad de 
las iglesias parroquiales no nos aconseja
ren reserváis para otro concurso su provi
sión. Los ejercicios literarios de oposición 
se harán por el método denominado de 
Benedicto XIV, señalándose á lodos las 
mismas cuestiones y casos de moral, el 
mismo tema para la plática y los mismos 
párrafos de catecismo de San Pío V para 
su traducción, debiendo las contestaciones, 
plática y traducción eslenderse por escrito 
dentro del plazo que se prefijará y entre
garse por lodos los opositores en pliego cer
rado, con las formalidades deque podrán 
enterarse préviamenle en nuestra secreta
ria de Cámara. Por lauto, llamamos, cita
mos y emplazamos á lodos los que tenien
do la edad y demas requisitos necesarios 
para optar á beneficios curados incluso los 
individuos del clero regular habilitados 
compelenlemenle, aspiren al óblenlo de los 
mencionados cúralos para que comparez
can personalmente ó por medio de apo
derado, en nuestra secretaria de Cámara á 
firmar oposición en dicho concurso dentro 
del plazo de cuarenta dias contados desde 
la fecha; en la inteligencia de que para sor 
admitidos en clase de opositores, deberán 
exhibir la fé de bautismo (legalizada si no 
fuesen naturales de esta Diócesi y con las 
correspondientes letras testimoniales y co
mendaticias de su respectivo ordinario), y 
iodos un certificado de sus estudios y gra
dos académicos, los títulos originales de su 
ordenación y no siendo tonsurados, un 
atestado del Rector del seminario conciliar 
ó Universidad literaria donde hayan estu
diado, y del párroco del pueblo de su na- 
luraleza ó vecindad que justifique su bue
na conduela moral y polílica, con los de
más documentos (¡ue acrediten sus méritos 
y servicios. Goncluidoslos ejercicios ^exa
minados por los Jueces del concurso los 
escritos, procederemosá proponer y nom
brar en la forma y términos que por de
recho corresponda, al que en vista de to
das sus circunstancias y merecimientos 
juzgaremos mas digno é idóneo para cada 
uno de los curatos mencionados, los cua
les declaramos desde ahora que deberán 
entenderse conferidos con sujecucion al 
arreglo de Parroipiias que se haya hecho 
<) hiciere á tenor de lo prevenido en el úl
timo concordato. —Y para que llegue á 
noticia de lodos, espedimos el presente 
edicto que mandamos sea publicado en 
nneslra santa Iglesia y fijado después en 
los lugares de costumbre, pasándose copia 
al señor Gobernador de la provincia para 
queso sirva disponer su inserción en el 

i Bob-tm ofeial, y al Administrado! de la 
Imprimía Nacional para igual fin en "la 

' Gacela de Madiidcoii arreglo a ¡a Real 
i órden de 26‘de agosto de 1813. Dado en 
. nuestro Pd^icio episcopal de Palma á nue

ve de mayo de mil ocnocienlos cincuenta 
y siete.—Miguel, obispo de Mallorca—Se
llo—Licenciado D. Teodoro Alcover Pres
bítero, \ ice-secretario.—Curatos propios ó 
Iglesias vacantes (¡ue espresamenle se sa
can á concurso.—Cúralo de Inca, vacante 
por traslación del). Bartolomé Morlá.— 
Curato de Soller vacante por translación 
de. i). Pedro José Llompart.—Curato de 
Petra vacante por fallecimiento de. D. Lu
cas Juan—.Hay dos rúbricas.

Es ebpia auténtica.—Palma 10 de ma
yo de 1857.—Miguel, obispo de Mallorca.

Parle no oflcial.

EFECTOS DE LA
ACTUAL EXTRACCION DE PLATA.

Una especie de pánico reina actualmen
te en lodo el continente á consecuencia de 
la escasez de piala, cuyo numerario, de 
poco tiempo a osla parle, ha ido desapare
ciendo con sorpréndeme rapidez de varios 
Bancos y centros comerciales. En lodos 
ellos se han adoptado* medidas mas ó me
nos eficaces a fin de conlener esta calami
dad, y en algunas parles hasta se ha acu
dido al Gobierno para que no permita sa
lir del reino esas enormes cantidades de 
¡ilala en pasta. No Se pasa día sin que nos 
lleguen de varios puntos de Europa noti
cias mas ó menos detalladas de este fenó
meno, como iguabnenle de las providen
cias que para corlar este mal se han lo
mado en algunas naciones y en ciertos es
tablecimientos.

El Banco de Francia elevó dias pasados 
su descuento al 6 por 100 sin ocultar que 
su objeto era reprimir la exportación de 
monedas de cinco francos. Estas monedas, 
según parece, eran tan buscadas en los 
mercados extranjeras, que cienos especu
ladores pagaban un premio de 3 francos 
por 1,000 de plata, dando ellos esta canti
dad en oro. Ao hace mucho tiempo que se 
daba el mismo precio á corla diferencia en 
el cambio de igual cantidad de plata por 
oro. Abora talla ver si este aumento en el 
precio del descuento será suficiente para 
reprimir la exportación de las monedas de 
cinco francos, cortando así su tendencia á 
emigrará la otra parle del Canal. Y no es 
solamente en Francia en donde se deja sen- 
lir este mal, sino (¡ue la escasez de mone
das de ¡iluta, haciéndose sentir al propio 
tiempo en otros países, concluirá segura
mente por complicar é inlrmlucir pérfur- 
baciones en las transacciones de algunos 
Bancos y Bolsas, cuyes elementos de exis
tencia son poco fuer.es para resistir esta 
crisis.

Según refiere" el Diario de Ginebra, el 
Banco de I urin « no sabe que hacer.» No 
obstante de que en cada diligenciaaue lle
ga de Lion vienen algnnos’miles de Trancos 
en monedas do ¡ilala, estas desaparecen en 
un abrir y cerrar los ojos. «Cada semana 
se exporlan millones de coronas con gran 
perjuicio del comercio.» En Berlín sucede 
otro lanío. El numerario de plata en el 
Banco Real de Prusia ha experimentado 
una baja de un millón de Ihalers en el mes 
de julio, de un millón y medio en ageslo, 
y de olro millón en la primera quincena 
de setiembre. Durante las seis últimas se

manas el Banco ileal de Prusia subió dos 
vecesi, de mí uno por ciento, su tarifa de 
descuento, poniéndolo del í al 6.

El Austria ha elevado también su pre
mio de una manera análoga, después de 
haber sostenido su tarifa normal de 4 por 
100 durante muchos años con autorización 
del Gobierno, al cual con venia mantener 
este tipo. .

Iguales medios se han adoptado asimis
mo en los Bancos de Colonia y Fi ancfoi l, 
cuyos directores llegaron hasta el extremo 
de declarar que no admilirian proposición 
alguna ni aceptarían ningún negocio que 
pudiese ser resollado de esta escasez de nu
merario. En Hamburgo, las medidas res
trictivas adoptadas por el Banco en la pre
sente ocasión, han ¡larecido producir bue
nos resultados respectoá esle asunto, pues
to que á fines de setiembre los precios cor
rientes del descuento en aquella ciudad 
eran tan exorbitantes (9 por 100 en el pa
pel de primera clase) que, según parles 
telegráficos, se embarcaron úilimamenle 
en Londres para aquella plaza mas de 

; 10,000 libras en piala á pesar de que la 
tendencia general del curso de la plata en 
pasta, algunos meses oirás era, hacia Lón- 
dres, si bien de tránsito para los mercados 
orien'ales. Este es, después de lodo, el 
destino ulterior de las consignaciones ar
gentíferas de las diferentes parles de Eu
ropa.

La extracción de la plata en Inglaterra 
es muy pequeña comparada con la de las 
demas naciones, ilace lanío tiempo que 
hemos adoptado el oro como divisa de 
nuestras operaciones mercantiles, (¡ue el 
valor lolal de la moneda de plata en cir
culación en el Reino-Unido ha disminuido 
¡loco mas de lo regulaI• y de lo (¡ue se rc- 
quiere para que puedan verificarse con 
desembarazo las transacciones mercantiles 
enlre las clases mas bajas del reino. Uáse 
calculado, no obstante, que el valor de la 
plata en circulación en el Reino-Unido, 
de algunos años á esta parle, ha disminui
do de unos 12 millones, miénlras que el 
del oro ha sabido de 70 á 100 millones 
En el Conlincnle ha sucedido lo contrario. 
En Franci.i especialmenle, en donde el oro 
y el papel moneda, exoeplo.en Paris. eran 
muy poco enqileados v hasta raramente 
vistos fuera de algunas ciudades de primer 
órden, y donde el prurito de atesorar di
nero se había difundido exlonzamcnlo en
lre la población, se suponi^ que la suma 
hila! de ¡ilala en especie existente, mas 
bien rtiasqüe ménOs, era de 120 millones 
de libras esterlinas. En Prusia, Auslria, 
Bélgica y las ciudades Anseáticas, abun
daba asimismo la moneda de plata en cir
culación, si bien quizá en mas corlas pro
porciones. En resúmen, el Continente no 
es más que una mina de ¡ilala, cuya ex
poliación para la India y la China ha lo
mado, de dos años acá, una extensión 
desmedida. Los anuncios que periódica
mente hemos publicado de las expoliacio
nes de ¡ilala en barras verificadas cada dos 
meses en las malas de la India, bastaban 
para dar una idea de esle conflicto. Algu
nas sumas de la exportación toial procedía 
de M jico ó de los Eslados-Unidos. Con 
lodo, desde principios de año, solamente 
en el ¡merlo de Soulhamplop se han em
barcado cuatro ó cinco millones de libras 
esterlinas para el* Esle.

El aumcnlo.di1! precio del descuento, 
que como hemos dicho s? ha verificado en 
París, Berlín y oirás ciudades, podrá reme 
diar el mal momentánoaménle; pero es ne
cesario no olvidar tampoco que esle medio 
lleva consigo una nueva sórié 8é males y 
de dificuliados. Miénlras que elevando el 
descuenbdtí í áG por 100, ó mas alio 
aun, los Bancos ponen fin á la expol iación 
de la ¡ilala, impiden ó destruyen por otra 
parle en su propio país e! desenvolvímién- 
lo comercial y toda suerte de empresas. 
El resullado puede conseguirse v quizá 
la necesidad obligue á recurrir á esla me
dida; pero debe ponerse (¡ue, á mas de 
irrogar grandes perjuicios, puede causa'' 
la ruina di-un mímero considerable de in
dustrias nacientes. 13 Gobierno francés ha
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adoptado también otra medida contra las 
temibles consecuencias de la falla de la 
moneda de piala.

La casa de moneda de París acaba de 
celebrar un contrato con el Banco de Fran
cia para la acuñación de monedas de oro de 
menos valor que lasque han circulado co- 
munmenle basta ahora, especialmente de 
cinco francos, para reemplazar las de piala 
de igual \;\lor. Estas monedas deben fabri
carse en cantidades de 33.000 al dia ó sea 
por valor de -175,000 francos hasta que el 
total ascienda á 50 millones de francos. 
Por este medio, sin recurrir al aumento 
de precios pagados por los comerciantes 
poi vía de arreglo, el Gobierno del Em
perador Napoleón espera remediar los in
convenientes creados por la reciente desa
parición de las monedas de plata en circu
lación en Francia. 

Anune io.

OBSERVACION PRACTICAS
SOBRE LO ESTAT ACTUAL

DE LA ACRICÜLTURA AlENOnoilN.V
REUNIDAS Y COORDfNADAS 

per los propietaris

D RAFAEL FEBRER v ALBER.11
. y D . .1 . J . M . ;

ij piiblúudas 

por
». JVLSO SOLKK,

Caváller de la Real arde Americana de 
Isabel la Cató'lea., autor de un nou método 

per aprendrer y/ idioma inglés, etc.

^rospedo.

La obra que ofrezco al público, eálá lla
mada;! llenar un vacio\ivamenle senti
do por todos los propietarios y colonos de 
esta Isla; siendo por consiguiente, su pu
blicación de una inmensaé incoiíteStablc 
utilidad (‘importancia. Si ella no tuviese 
otro mérito que el de sentar la primera 
piedra del edificio que tratamos de cons
truir, esto, por sí solo, la recomendaría á 
la consideración de nuestros conciudada
nos; pero tiene ademas la ventaja de que 
éscitarú el interes de todas las personas 
que se dedican al estudio é investigación 
de cuanto puede, interesar á la ciencia 
agronómica, puesto (pie el sistema que 
seguimos en esta Isla, difiere notablemen
te en algunos puntos del ;que prevalece, 
en otras parles, conforme podrá verse en 
el curso de la obra (pie anuncio. El apre
cio que por su habilidad y conocimientos 
prácticos merecen en el eslrangero, y 
particularmenlc en la Argelia, los colo
nos menorquines, que, por circunstan
cias particulares, han tenido que ausen
tarse de la Isla, es un hecho que demues
tra palpablemente que algo hay de bue
no y aceptable en los procodimimdos 
agrícolas que constituyen la peculiaridad 
de nuestro sistema. Si á estas poderosas 
consideraciones se añade la deque nuí'S- 
tras dos Subdelegaéiones del Instituto 
Agrícola Calalan de. San Isidro so dedi
can con laudable afan al mejoramiento 
de nuestro cultivo y á la introducción de 
los adelantos de la agricultura moderna, 
«piedará mas que cbmpbAamenle justi
ficado el empeño con que he procurado 
vencer toda especie do obstáculos y dili-

cultades para que el referido trabajo, 
producto de una constante y laboriosa 
esperiencia, viese cuanto antes la luz pú
blica. Debo añadir en obsequio de la 
verdad que sus autores se han resistido 
con razones plausibles á que su trabajo 
apareciese ante el público sin la correc
ción y madurez necesarias; pero creyen
do, por mi parte, que el momento de la 
opoilunidad, que decide el éxito de to
das las cosas, habia llegado para la pre
sente obra, salvando legítimos escrúpulos 
he conseguido se me autorizase para dar
la. á la imprenta en el estado en que se 
halla. Ademas como un amigo é ilustra
do compatricio 1). Jaime J. Moneada se 
propone ampliarla bajo un punto de vis
ta mas vasto y elevado, en una nueva 
publicación escrita en nuestro idiome 
nacional y dedicada especialmente á dar 
á conocer el estado de nuestro cultivo álos 
que no poseen nuestro dialecto, quedará 
doblemente subsanado aquel reparo y 
cualquier otro que pueda nacer do la 
premura con (pie me he visto precisado á 
preparar su publicación, la cual sin mi 
decidido anhelo se hubiera retardado ó 
quizáis no habría llegado á realizarse.

La obra se dividirá en cinco partes, 
— La 1.a estará destinada?! dar una idea 
del método práctico quesiguen los menor, 
quines en la ésplotacion de sus tierras. 
—En la 2.a se esplicaran los convenios 
que median entre los propieturiosy apar
ceros, señalando los puntos en que aque
llos merecen reformarsey en qué sentido. 
—La 3.a tratara de Vos productos que se 
obtienen por medio nuestro sistema y 
de los gastos que el mismo ocasiona. 
— La 4.a manifestará, las ventajas y 
perjuicios consiguientes á dicho sistema. 
—A la 5.a por último,.se reducirá á dar 
una idea del estado en que se halla la 
arboricullura en osle pais y de los medios 
de fomentarla.

CONDICIONES DE LA PIBLICACION.

Se publicará esta obra en cinco entre
gas; cadaentrega com¡)renderá una de las 
cinco pariesen que está dividida la obra. 
El precio de suscripción será á razón de 
tres cuarlos por pliego de impresión, ade
lantado el importe de seis pliegos ó sean 
dos reales vellón. El papel y tipo serán 
iguales al del presento prospecto.

La. primera entrega saldrá á luz tan 
pronto como se reunan las suscripciones 
necesarias para costear la obra, la cual 
se calcula contendrá di* 12 á 15 pliegos.

El producto líquido que resulte de os
la publicación so. invertirá luego que. se 
haya realizado, en un acto de bonelicen- 
cia, distribuyéndose dicho producto en
tre las diferentes localidades en donde se 
reunan suscripciones y ;! proporción de 
las (jue se hayan obtenido en cada una de 
ollas. Lalislade suseritoros y el número 
de ejemplares suscritos se publicará en 
En el Reo d - Menorca para el debido co- 

. nocimiento de los interesados.
El Ed it o r .

Pl NTOS DE SCSGRH’JON.

Librería de Guasp, calle de Morey.—Li
brería do Gelaberl, plaza de Corl y en el 
despacho de esta imprenta, tímida do Ca- 
brer, plaza de Gorl número 18.

Mercado de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad (pie á continuación se espresan durante la 
1.a quincena de este mus.

Medida g 
peso 

mallorquin libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rr. Cent

Trigo.................................. cuartera.. 16 » fanega..... 78 »* * * b ..................................
Cebada............................... » 3 18 » » 39 »
Centeno.......................... » ■ » » » » » »
Maíz................................... » » » • » » »■ »
Garbanzos......................... 7 16 » arroba..... 14 86
Arroz.................................. arrolla..... 1 .11 6 » 25 40
Aceite................................ cuartán... 1 11 6 » 64 »
\ mo................................... cuartin.... 3 12 » » 20 62
Aguardiente...................... » 9 12 » 55 »
Carne, vaca...................... libra........ » » » libra........ » )>

Carnero............................. » » 10 6 8 17
Tocino................................ » » 16 6 » 12 25
trigo, candeal................. cuartera.. » » »
Habas................................ » I) »
Habichuelas...................... » 7 16 »
Guijas................................ )> 5 11
Leña................................... quintal.... » 4 2
Carbón............................... » » 18 »
Algarrobas........... ,........... » 1 í »

Iviza 16 de marzo de 1857.
El Alcalde.—Ignacio de Arabi, antes LlobeL

Mercado de Manacor.
NOTA da los procos que han tenido en el marcado de este jiueblo los ar

tículos de consumo que se expresan, durante la 2. quincena de maizo ultimo.

Manacor 31 de marzo de 1857.

Medida y 
peso 

mallorquin libras sueld din.

Afedida y 
peso 

castellano. Rs. cént.

Trifo ..........................1 1 ......... ............. cuartera.. 5 14 fanega.....56 50
(Centeno ......... . ............... Ídem... idem...
Cebada ............................ idem... 3 6 idem... 32 89
Garbanzos........................ Ídem... idem...

24Arroz................................ arroba..... 1 17 6 arroba..... .77
Aceite ......................... cuartán... 1 9 idem... 57 80
\ino .......................... cuartin.... 2 idem... 13 29
Aguardiente............. ....... idem... 7 10 idem... Í9 83
\ a ea ................. libra........ libra........
Carnero............................ idem... 7 idem... 4 66
locmo ................... idem... idem...
Frioo candeal ........... cuartera... 6 12 fanega.....65 81
Habas................................ idem... 5 idem... 50 32
Habichuelas..................... | idem... 8 idem... 79 72
(rliiins ................. idem... ídem...
Leña ................... quintal....

idem...
4 6 quintal.... 

ídem...
3

Cari ion ...................... 1 13 27
Algarrobas....................... idem... 1 4 idem... 15 9í
Almendrón....................... idem... idem...
Oueso ........................... ídem.. 12 idem... 159 M
Lana................................ ídem.. idem...

El teniente de alcalde.—Jaime Mas.

PALMA.—Impr e n t a  ma l l o r q u ín a  á  c a r g o d e Ja ime Lu is Ra mo n e l l , 
Pórtico de Santo Domingo, número 58.
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